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l. LIBERTADES ESENCIALES 

En el articulo 19, N" 12, Inciso l ' de la Constitución de 
1980, se asegura a todas las personas "la libertad de 
emitir opinión y la de informar, sin censura previa, 
en cualquier forma y por cualquier medio". 

La disposición transcrita se aplica a todas las per
sonas, incluyendo ciertamente los medios de comuni
cación social (MCS) y a quienes trabajan en ellos, sin 
distinción de especie alguna que pudiera limitar su 
absoluto sentido y alcance. Consecuentemente, la li
bertad de opinar e Informar es un derecho reconocido 
por la Constitución a todas las personas y MCS, pre
sentes o futuros, cualquiera sea su naturaleza y régi
men jurldlco. 

Necesario es precisar, desde luego, cuál fue el 
concepto que de dichas libertades tuvo el Constitu
yente. 

La libertad de opinión fue, adoptando la definición 
del autor de este estudio 1, concebida como la más am
plia de las libertades Intelectuales, consistente en la 
facultad que tiene toda persona de exteriorizar, por 

1 losé Luis CEA ECAÑA, LA Libertad de Opini6n y el Derecho a 
14 Informad6n (Santiago, mimeo, primera edici6n, 1971, y Ii&-

gunda edición, 1976) , p. l. 
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cualquier medio y sin coacción, lo que piensa o 
cree 2. 

Respecto de la llbertad de Información, los anales 
consultados prueban que fue entendida como comple
mento de la antes descrita, sin la cual ésta carece de 
sentido '. En ella, sin embargo, cabe distinguir diversos 
aspectos que son absorbidos en su amplio y completo 
slgnltlcado. AsI, la Ilbertad de Información conlleva la 
libertad de acceder a las fuentes de Información y 
opinión, la libertad de dlfundlr o comunicar lo hallado 
en tales fuentes o que proviene de ellas, y la llbertad 
de recibir la Información, derecho cuya singular rele
vancia se percibe cuando se entiende que su titular es 
la comunidad. El precepto constitucional en análisis 
condensa lOS tres aspectos enunciados y es fundamen
tal que asl se comprenda. En otras palabras, la liber
tad de Informar asegurada a todas las personas por la 
Constitución, supone el reconocimiento y protección de 
la libertad de buscar, transmitir y recibir Información. 

Por la razón expuesta es que resultan superfluas 
y fueron omitidas del nuevo texto, algunas de las nor
mas especificas que sobre el punto consultaba la Cons
titución reformada de 1925. Tal era el caso de la libre 
Importación y comercialización de libros, Impresos y 
revistas, camo asimismo, la prohibición de discriminar 
arbitrariamente entre las empresas propietarias de 
editoriales, periódicos, revistas, radlodlfusoras y esta
ciones de televisión o, !1nalmente, la libre circulación, 

2 Acfa3 Oficiales de la Comisión de Estudio de la Nueva Consti. 
tución, S. 227, p. 36. InfOfflle de la Comls;.m de Estudio de la 
Nueva Constituci6n ( 16 de agosto de 1978), p. 106. 

, . Id. . " . . . 
Util es reproducir el artículo 19 de la Declaración Universal de 
los Derechos del Hombre, aprobada por la Organización de las 
Naciones Unidas el lO de diciembre de 1948: "Todo individuo 
tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este dere
cho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones y 
el de buscar, . recibir y difundir, sin consideración de fronterus, 
las informaciones y las ideas por cualquier medio de expresión". 
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r~mlslón y transmisión de escritos, Impresos y noticiaS, 
conforme a lo 'que 'prescribla 'el articulo 10,N" 3, Inci
sos 4' , 5' Y 6' de la Carta Fundamental precedente' , 

Por la misma razón, carece de relevancIa para 
fundar en él un desconocimiento o restricción de la 
libertad de Informar, la supresión en la Constitución 
de 1980 de lo que el Acta Constitucional N' 3, de 1976, 
aseguraba en Su articulo l' N' 12, Inciso 3' , como de
recho de recibir la Información en forma veraz, oportu
na y objetiva sobre el acontecer nacional e Interna
cional. Según ya lo he a firmado , el precepto transcrito 
forma parte de la esencia de la libertad de Informar, 
de Igual manera que el libre acceso a las fuentes noti
ciosas que propuso consagrar la Subcomisión, pero sin 
éxito , porque la Comisión lo estimó ya Incluido en el 
amplio concepto de libertad que he demostrado '. 

n . LIMITES Y RESTRICCIONES 

Debe tenerse presen te que las referidas libertades no 
SOn absolutas. Ellas pueden , en efecto, ser objeto de 
limitaciones, restricciones y aun suspensiones en los 
casos excepcionales que la Constitución expresamente 
contempla. 

El articulo 19, N' 12, Inciso 1' , tras asegurarlas con 
el sentido y alcance explicado, establece que ello es 
"sin perjuicio de responder de los deUtos y abusos que 

.. Reforma constitucional contenida en la ley 17.398, publicada en 
el Diario Oficial el 9 de enero de 1971. 

, Supm nota 2, S, 228, p. 17, S. 232, pp. 7, 15, 19 Y 20, S. 235, 
p . 17. 
Arturo Fontaine Aldunate ha escrito al respecto. que "garantizar 
el derecho a recibir informaci6n (., .. ) también permite sembrar 
la semilla de intervenc iones del Gobierno en el supuesto resguar
do de la veracidad, oportunidad u objetividad de las infonnacio
Des". ConsllItese Libertad de expresión, derecho de 'odos (Aso
ciac ión Nacional de la Prensa. Santiago, 1980) p. 8. 
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se cometan en el ejercicio de estas libertades, en con
formidad a la ley, la que deberá ser de quórum cali
ficado". 

No se aplica en el Perlodo de Transición la tlpo
logia de leyes que establece el articulo 63 de la Cons
titución, de manera que prescindiré de la referencia al 
quórum calificado. No obstante, aqul opera la presun
ción de la Quinta Disposición Transitoria, conforme a 
la cual se entenderá que las leyes actualmente en vigor 
sobre materias que según la Constitución deben ser 
aprobadas con quórum calificado, cumplen estos re
quisitos y seguirán aplicándose en lo que no sean con
trarias a la Carta, mientras no se dicten los corres
pondientes cuerpos legales. 

Pero si que es Importante, en cambio, reparar en 
que la responsabilidad proviene de lOS delitos y abusos 
que se cometan en el ejerciciO de las libertades esen
ciales, en uno y otro evento en conformidad a la ley. 
o sea, en los casos y en la forma que ella determine. 
Tal mandato, por lo que dice relación con los delitos, 
adolece de la Impropiedad que la Comisión hizo pre
sente a la Subcomisión respectiva'. porque no hay 
delito ni pena sin ley que lo tipifique y la seflale 
previamente 7. 

Dos son las situaciones aludidas y forzoso es dife
renciarlas. La primera, dice relación con los delitos 
que tipifique la ley, fijándoles la pena correspondiente. 
Abusos, por el contrario, son transgresiones que el 

• Supra nota 2; S. 227, p. 21 Y S. 228, p. 5. El Informe de la Sulr 
comisión de Reforma Constitucional encargada de redactar el 
Erlatuto de lo! Medios de Comunicación Social aparece transcrito 
como anexo del acta correspondiente a $!lpra nota 2; S. 227, pp. 
31 Y siguientes. 

1 El artículo 19, NCO' 3, inciso 79 de la Constitución dispone: "Nin
gún deuto se castigará con otra pena que la que señale una ley 
promulgada con anterioridad a su perpetración, a menos que una 
nueva ley favorezca al afectado" , El Principio Pro Reo incorpo
rado asI a la Ley Fundamental, estaba ya consagrado en el 
articulo 18 del Código Penal. 
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legislador considera menos grave que los delitos, por lo 
cual conllevan sanciones de multas u otras que no sean 
penas. 

Hoyes la ley N" 16.643 Y sus modificaciones la que 
reúne los delitos y abusos que pueden cometerse en el 
ejercicio de las libertades esenciales. Esa ley, como lo 
aclaré, pervive mientras no se dicte la de quórum cali
ficado que al efecto contempla la Carta. 

Con relación a las limitaciones y restricciones, 
exlstla en el articulo l ·, N" 12 del Acta Constitucional 
N" 3, una norma en virtud de la cual los Tribunales 
podlan prohibir la publicación o difusión de opiniones 
o Informaciones que afectaren la moral, el orden pú
blico, la seguridad nacional o la vida privada de las 
personas. Quiso la Comisión conservar tal precepto, en 
el articulo 14, N" 11 , Inciso l° del Anteproyecto, criterio 
que el Consejo de Estado compartió, pero agregando el 
secreto de las actuaciones del sumarlo y la necesidad 
de éxito en la Investigación judicial', sin explicar las 
razones que tuvo para dicha adición '. Sin embargo, 
ninguna de tales limitaciones o restricciones aparece 
en el texto de la Constitución. 

Cuidado ha de tenerse en precisar que la referida 
supresión no slgnltlca que la ley complementarla no 
las Introduzca, excediendo largamente lo ahora pre
visto en el articulo 25 de la ley N" 16.643 . Aunque la 
Comisión entendió que jamás tal atribución de los tri
bunales, ni según la Constitución ni la ley, podrla ser 
ejercida con el carácter de censura material lO, lo cierto 
es que at!rmó que Implicaba necesariamente una IIml-

8 Artículo 19, NQ 12, inciso l 0 del Proyecto de Nueva Constitución 
aprobado por el Consejo de Estado. 

9 Informe del Consejo de Eriado recafdo en la consulta formulada 
por S. E. el Presidente de la República acerca del Anteproyecto 
de Nueva Constitución Política del Emulo, contenido en el Oficio 
C. P. R. N° 13, de l° de jubo de 1980, p. 35. 

" Supra nota 2; S. 226, pp. 23-24; S. 231, pp. 12 Y 25; S. 232, 
p. 13; S. 233, pp. 10 Y 14; S. 235, pp. 21-22. 
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taclón a la libertad de Informar, establecida en favor 
de 10S valores mencionados, cuya Infracción acarrearla 
la responsabilidad propia de un ejercicio dellctual o 
abusivo de ella. 

La ley seria, entonces, la encargada de tipificar los 
correspondientes delitos y abusos, pero a la vez, permi
tiendo a los tribunales obrar desde luego mientras el 
legislador no lo hiciera 11. 

Estimo veroslmll que la ley complementarla extien
da a las situaciones Indicadas lo estatuido en el 
articulo 25 citado. En esa hipótesis, se tornarla indis
pensable declarar, en la misma ley, que la atribución 
Judicial sólo podrla ejercitarse como limitación o res
tricción, aplicable en los casos que expresa y taxativa
mente ella contemple, nunca permitiendo que a través 
del mecanismo se implante la censura previa, directa 
o indirecta. 

III. DERECHO A REPLICA 

Sobre el particular, el articulo 19, N" l2, Inciso 3' , dis
pone que "toda persona natural o juridica ofendida o 
injustamente aludida por algún medio de comunicación 
social, tiene derecho a que su declaración o rectifica
ción sea gratuitamente difundida, en las condiciones 
que determine la ley, por el MCS en que esa informa
ción hubiera sido emitida". 

La norma es idéntica a la que exlstia en el articulo 
lO, N" 3 de la Constitución reformada de 1925, salvo en 
algunos aspectos que es preciso analizar . 

En primer lugar, el derecho se reconoce a toda 
persona natural o juridlca ofendida o Injustamente 
aludida. El adverbio "Injustamente" lo Introdujo la 
Comisión cOn el propósito de eliminar el derecho de 
réplica fundado en una mera alusión y restringirlo 

11 Id. S. 236, pp. 13-15. 
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sólo a las alusiones contrarias a la razón. a la equidad 
o a la justicia, para facilitar asl el funcionamiento de 
los MCS y evitar el abuso de la facultad reconocida ". 
Además, entendiendo que "Injustamente aludida" era 
una expresión genérica. procedió la Comisión a excluir 
la palabra "Información" y a dejar constancia de que 
las abarcaba junto con las opiniones y las alusiones 
Inexactas ---<lue no eran sinónimo de Infundadas
mencionadas en el art(culo 11 de la ley N" 16.643 ". 

En sin tesis. el derecho de réplica ha sido limitado 
en el especlflco aspecto referido. a diferencia de lo que 
ocurrla en la Constitución precedente, no as! en su 
leg!slaclón complementarla. Sin embargo, es labor ju
rlsprudenclal determinar cuándo una alusión es Injus
ta y autoriza el ejercicio del derecho a réplica. 

Pero, por otra parte, tal derecho ha sido ampliado 
en el sentido de que la ofensa o alusión Injusta que lo 
legitima no es sólo la contenida en "alguna Informa
ción", como dec!a la Constitución de 1925, sino que 
también la que emana de opiniones. imágenes, comen
tarios, noticias, tiras cómicas. caricaturas Y. en gene
ral, de las noticias o Informaciones propiamente tales 1'. 
Para que esa amplia gama de posibilidades quedara 
absorbida en el precepto. la Comisión acordó Introducir 
las palabras "por algún MCS" en reemplazo de "por 
alguna Información", que aparecla en la Constitución 
de 1925 lO. 

12 Id. S. 128, p. 4; S. 227, p. 43 ; S. 228, p. 9; S. 229, pp. 16-17; 
S. 235, pp. 7, 19-21 Y 22-23; S. 236, pp. 21.22, 25 Y 27·28; S. 
pp. 28-33 ; Y S. 237, p. 3. 

13 Id. S. 236, pp. 32-33; S. 237, p. 3. 
14 Ideas, hechos y juicios son los tres tipos de informaciones que 

pueden manifestarse en cualquier forma y por toda clase de 
medios, siendo noticia la infonnación sobre hechos con trascen
dencia pública. susceptibles de comunicaci6n social porr¡l1c son 
publicables. Véase José Maria DESANn:S: La información como 
Derecho ( Madrid, Editora Nacional , 1974 ), pp. SO· 55. 

liS Supra nota 2; S. 237, pp. 3-5. 
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En tercer lugar, el afectado tiene derecho a que 
su "declaración" sea gratuitamente difundida y ese 
término tiene un significado distinto de "aclaración", 
que figuraba en el texto constitucional ya derogado. El 
cambio apareció sólo en la Constitución pleblscltada, 
de manera que no hay historia que aclare su motivo o 
finalidad . Pienso, sin embargo, que la declaración no 
precisa de aclaración , aunque ésta siempre supone a la 
primera, por lo que si mi Interpretación es correcta, la 
obligación del MCS ha quedado extendida en favor del 
replican te que se limita a declarar sin a la vez aclarar 
nada. 

Finalmente, la ley debe determinar las condiciones 
en que se ejercitará el derecho de répUca. Parecen 
adecuadas en este tópico las normas vigentes previstas 
en la ley 16.643. pero con las adiciones que el progreso 
de los MCS Impone, especialmente en lo concerniente 
a la radiodifusión y la televisión , casi ignoradas en 
aquel estatuto. 

IV. DERECHOS PERSONALISIMOS 

La historia fidedigna revela que , desde el comienzo de 
su labor, fue una preocupación permanente de la Co
misión introducir la norma del articulo 19, N" 4, inciso 
1" de la Constitución. Sin embargo, esa historia no 
arroja luz sobre el sentido y alcance del inciso 2" del 
precepto citado. pues se conoció únicamente cuando 
fue difundido el proyecto constitucional propuesto por 
el Consejo de Estado , los debates del cual SOn secretos 
y cuyo Informe es muy somero. 

En la Comisión, efectivamente, se hizo presente la 
necesidad de reintroducir lo que en la ley 15.576 fue 
contemplado como delito de difamación , porque la in
Juria era un tipo penal Insuficiente habida considera
ción de que la J urlsprudenc1a exige la concurrencia de 
ánimo especial junto al dolo común a todo deUto. Real-
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mente, entonces, se quiso allanar el camino al delito 
de difamación, formal o de peligro, sin perjuicio de 
mantener los otros tipos que la legislación contempla 
en favor del honor US. 

Siempre el respeto y protección a este conjunto de 
derechos personalislmos o del patrimonio moral 11 fue 
entendido en la Comisión como un limite al derecho a 
la Información y a la libertad de Informar l •• Y no creo 
equivocarme que asl lo establecerá la legislación com
plementaria. alterando lo que hoy aparece en el articulo 
2' de la ley N" 16.643. 

Aunque vinculados, en el articulo 19, N" 4. inciso l ' 
aparecen dos bienes jurldlcos distintos. Pues, si en al
gunos casos la violación de la vida privada es esgrimida 
para afectar el honor o la honra. no se da, en cambio. 
la situación Inversa 1'. 

El honor tiene un sentido subjetivo o estimación de 
si mismo, y otro sentido objetivo de reputación , fama o 
prestigio que una persona tiene ante los demás. 

La honra corresponde sólo al segundo de los aspec
tos seflalados. Lo anterior es una preCisión que hizo la 
Comisión y que, además de estar fundada en la doctrina 
y jurisprudencia uniformes, se recoge por el Dicciona
rio en cuanto al sentido natural y obvio de las pala
bras "". Delitos contra el honor son la Injuria contume-

16 Id. S. 3., p. 3; S. 17., p. 12; S. 929-, p. 2; S. 129, p. 6 Y S. 234, 
p.3O. 

17 Ramón H. DoMÍNCUEZ A Gun.A y Ramón DoMÍNcuEZ B ENAVENTE: 

"Las servidumbres a que obliga la grandeza. La Esfera de lnti
mitLld fj las Personalidades Públicas", Revista de Derecho y 
Ciencias Sociales de la Universidad de Concepci6n, NQ 144 
(abril-junio de 1968). pp. 29 a 52. Afirman los autores c itados 
"que Jos derechos extrapatrimoniales y los derechos de la per
sonalidad tienen un contenido en gran parte común y que llegan 
a identificarse, siempre que se tenga el cuidado de dejar fuera 
de los últimos los que tengan vocación patrimonial" ( Id. , p. 35) . 

l' Supra nota 2; S. 227, p. 23; S. 229, p. 8; S. 234, pp. 2 Y 26-31. 
19 Eduardo NOVOA MONREAL: Derecho a la Vida Privada y Liher

tad de lnformaci6n (México, Siglo Veintiuno, 1979). p . 76. 
20 StJpra nota 2; S. 129, p. 6. 
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llosa, cuando se viola únicamente el aspecto subjetivo, y 
la Injuria difamatoria junto ' con la calumnia si se 
Infringe el aspecto objetivo 21. 

Entrando al análisis del articulo 19, N' 4', constato 
que all! se asegura a todas las personas, sin distinción 
y, en primer lugar, tanto el respeto como la protección 
a la vida privada y a la vida pública. Respeto es un 
sustantivo con sentido distinto al de protección y asi lo 
entendió la Comisión, aunque ésta no precisó concep
tos 22 debiendo para interpretarlos acudlrse al sentido 
natural y obvio de las palabras ~1. Desde tal punto de 
vista y aplicándolo al problema en examen, respeto es 
la obligación de los terceros de acatar los valores jurl
dlcos "vida privada o pública", mientras que protección 
es el conjunto de medios que el ordenamiento jurldlco 
otorga al titular de esos bienes jurldicos para defender
los hasta exigir que sean respetados ". 

Pero el concepto de vida privada es fluido y no se 
intentó por la Comisión definirlo"'. Lo configurará, por 
ende, la jurisprudencia, pero sin perjuicio de que la ley 
lo defina o caracterice ' •. Mientras la ley no Intervenga 
filando los tipos y sus Inherentes sanciones, sin embar
go, estimo que está Impedido a los tribunales Imponer 
las últimas, pudiendo únicamente adoptar las medidas 
generales que reconoce el articulo 20 en cuanto al 
Recurso de Protección y que es procedente en la especie. 

En términos generales, violarla la vida privada y 
originaria las sanciones que establezca la ley, la intru
sión Indebida y maliciosa en asuntos, recintos o comu-

:21 Alfredo ETCHEBERRY: 3 Derecho Penal (Santiago, Gibbs, 1965), 
pp. 14S-149, 160 Y 175. 

22 Supra nota 2; S. 227, p. 23; S. 129, pp. 2 Y 16. 
za Articulo 20 del Código Civil. 
24 Real Acad'!mia Española: Diccionario de la Lengua Española 

( Madrid, Espasa-Calpe, 1970), pp. 1075 Y 1139. 
", Supra nota 2; S. 129, pp. 14-15; S. 229, p, 8; S. 234, pp. 2 " 

26-27. 
26 Id. S. 234, pp. 27-31. 

188 



nicaciones que el titular del bien juridico protegido no 
desea que sean conocidos por terceros sin su consenti
miento , se cause o no con tal motivo sufrimiento o 
daflo al afectado. Obviamente, la ley debe contemplar 
la responsab!\ldad por dolo, pero nada impide que no lo 
contraiga a él, sino que, adicionalmente, exija la prueba 
de una Intención malévola especIfica y del sufrimiento 
o daflo mencionados. Excluir el delito formal o de pei1-
gro restringirla la responsab!\ldad del infractor. Pero 
nunca la ley podrla consagrar la responsab!\ldad por 
culpa, lo que, por lo demas, legislación alguna esta
blece :". 

La vida púbi1ca, otra locución cuyos contornos son 
brumosos, también debe ser respetada y protegida. Aun
que las Infracciones se refieren , en general, a autorida
des estatales o privadas que tienen actuaciones púbi1cas, 
me parece claro que la norma puede extenderse a 
personas de notoriedad o que despiertan el Interés 
púbi1co, aunque no desempeflen cargos u oficios púbi1-
cos, COn las consiguientes responsab!\ldades para los 
MCS infractores. Plausible seria, entonces, que la ley 
precise el punto y lo haga restringiendo el amblto des
crito , partiendo de la base de que es dificil trazar una 
linea demarcatoria entre la vida púbi1ca y la privada, 
puesto que una sirve y esta i1gada a la otra, existiendo 
la vida púbi1ca porque la privada ha sido abierta al 
púbi1co " . La ley, asimismo, ha de contemplar las situa
ciones e!l que, por estar comprometidos el interés gene
ral y el derecho de la comunidad a ser informada, no 
se api1que el inciso 2' del precepto consultado, debiendo 
fundarse la excepción en que los valores aludidos son 
de jerarquia superior a los alll mencionados. 

La Constitución asegura, además, el respeto y pro
tección a la honra de la persona y de su fam!\la. Como 
ya 10 anoté, el respeto y la protección son conceptos 

:.!7 ETCHEBERRY, Supra nota 2 (21) en p, 175. 
28 DoMÍNCUEZ et al., supra nota 17 en pp. 4~52. 

189 



distintos y debe cumplirse lo que ambos Implican para 
no incurrir en transgresiones al precepto constitucional. 

La honra es un concepto especifico dentro del ho
nor, que es el término genérico. Este puede ser subjetivo 
o estimación que cada persona tiene de si, o bien ser 
objetivo, que es la reputación, fama o prestigio de que 
una persona goza ante los demás. La honra es, pues, el 
el honor en sentido objetivo y asi también se desprende 
del significado natural del término. Pues bien, de con
formidad con el precepto en estudio, se protege y res
peta la honra de la persona, natural y jurldica, esta 
última tanto porque asl lo entendió la Comisión y dejó 
constancia de ello. como porque el texto no distingue ". 
Pero puede exegética mente discutirse tal conclusión, 
desde que la norma se refiere a "su familia" y ésta 
nunca la tiene una persona juridica. 

También se protege la honra de la familia . Indis
pensable es limitar el alcance del concepto de familia 
para estos efectos, por ejemplo, según lo previsto en el 
articulo 424 del Código Penal y en el articulo 18, N" 10 
del Código de Procedimiento Penal. No hacerlo podrla 
facilitar el abuso del derecho y gravitar severamente 
en el ejercicio del proceso de comunicación social. En 
todo caso, pertinente es decir que la Comisión entendió 
que la expresión "familia" cubre a las personas falleci
das, con lo cual en la doctrina nacional concuerda Fon
tecilla, al decir que la reputación no termina con la 
muerte 30, 

Debo advertir que la referencia a la familia puede 
imponer limitaciones al ejercicio de las libertades esen
ciales, pero jamas censura material a ellas en asuntos 

'" Supra nota 2; S. pp. 8 Y 12-13. 
su RaFael FONTE<": ILLA : La Tutela }urídj(" (J del Honor, RD). T. LIX, 

( 1962 ) 1" Parte, p. XXI. Consúltese además Luis CoUSI ÑO J\!IAC· 
lVER : 2 Derecho Penal Chileno ( Santiago, Editorial Juridica de 
Chile, 1979), pp. 306-308; Gustavo UBATUT CLE.t..;'A; 2 DeredlO 
Penal (Santiago, Editodal Juridica de Chile. 1977), p. 199. 
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de historia, uteratura, periodismo y otros rubros análo
gos. Para que tampoco por esta via se afecten lOs 
derechos de opinar e informar, sin censura previa, con
vendrla que la ley complementaria excluya la posib1l1-
dad de que se impongan tales contricciones. Ade
más, la famll1a puede ser sujeto activo sólo cuando 
trascIende efectivamente a ella la infracción a los bie
nes jurldlcos protegidos. ASI lo entendió la Comisión 
Redactora del Código Penal, de lo que dejó constancIa 
en sus Actas SI. La determinacIón de tal trascendencia 
es, sIn embargo, materia casuistlca que incumbe a la 
jurisprudencia, pero el principIo deUmltativo es el que 
debe introducirse categóricamente en la ley. 

FInalmente, la prescripcIón debe operar respecto de 
las accIones que pueda intentar la persona y, especIal
mente, la famll1a por los problemas planteados. A este 
respecto, podrla pensarse como mlnimo en la prescrIp
cIón de medio tiempo, establecIda en el articulo 94 del 
CÓdigo Penal, pudiendo también y preferiblemente apU
carse la prescripcIón de corto tIempo señalada en la 
ley W 16.643. 

El articulo 19, W 4 en su Inciso 2° ordena: "La 
infracción de este precepto cometida a través de un 
MCS, y que consistiese en la imputación de un hecho 
o acto falso , o que cause injustificadamente daño o 
descrédito a una persona o a su famll1a , será constltu 
tlva de deuto y tendrá la sanción que determine la 
ley". 

"Infracción" puede ser un abuso o deUto, sI esa 
palabra se la entiende coordinada la regla transcrita 
con el articulo 19, N" 12, Inciso 1°. En consecuencia, de
ben tenerse presentes ambas situaciones, sus fines dis
tintos y, plausIblemente, restringir los términos de la 
ley sólo a la responsabll1dad por abusos. Obsérvese, 
empero, que la norma no autoriza la censura previa y 

SI ETCHEBERRY, supra nota 21, p. 153; FONTEClLLA., rupra nota 3D, 

pp. XXI-XXII. 
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ella no es, por ende, una excepción al principio esencial 
citado, sino aplicación de Su limite por la vla de la 
responsabilidad que surge una vez ejercidos los derechos 
respectivos. 

El sujeto activo de la Infracción es sólO un MCS, 
expresión amplia con que la Comisión quiso abarcar las 
Informaciones, opiniones, comentarlos, Imágenes, tiras 
cómlcas, carIcaturas y fotograflas, por ejemplo, lo cual 
consta como acuerdo de ella " . La responsabilidad recae 
sobre el MCS, lo que también es ampliO y abre la 
posibilidad a una nueva ley para Ir más allá de lo que 
dispone hoy la que lleva el numero 16.643. Dicha exten
sión podrla entenderse congruente can el esplritu del 
articulo 8", Inciso 3' . 

Can relación a las tipos, el primero consiste en la 
Imputación de un hecho o acto falso, sea o no delito 
lo Imputado, de manera que puede coincidir con la 
calumnia O ser distinta a ella. La calumnia, en efecto, 
es la Imputación de un delito determlnado pero falso y 
actualmente pesqulsable de ofiCiO, segun el articulo 412 
del Código Penal. Disyuntivamente, la norma se re
fiere a la imputación "que cause Injustificadamente 
dafio o descrédito a una persona o a su familia". Aun
que el Informe del Consejo de Estado dice que no es 
un tipo distinto del anterior, sino que un requisito copu
lativo del tipo unIco "", ese no pasa de ser un mero error 
porque el texto de su proyecto y de la Constitución son 
claros en cuanto a fijar dos figuras delictivas dife
rentes. 

El dafio tiene connotación en materia civil y penal, 
no unlcamente en la primera. El descrédito es usual
mente entendido como una viOlación al Honor Objetivo, 
o sea, con el carácter propiamente de una Injuria 
difamatoria. En verdad, todo parece Indicar que es 

"" Sup" nota 2; S. 236, pp. 30-31. 
" Supra nota 9, p. 33. 
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la difamación el delito que ha sido permitido al legis
lador fijar con base en la disposición analizada ", 

La Constitución afirma que la Infracción del pre
cepto examinado "será constitutiva de delito", ¿Quiere 
decir esto que lo tipificó ella misma, dejando al legis
lador sólo el deber de determinar la correspondiente 
sanción? La historia fidedigna de la norma, como lo 
advertl, no ha sido entregada a la publicidad, lo que 
me Impide formular juicios definitivos, Sin embargo, 
pienso que la Intención del Constituyente no ha sido 
ni crear una presunción de dolo ni fijar directamente 
los tipos, sino que excluir la posibilidad de que la ley 
establezca la responsabilidad por culpa, En todo caso, 
es prohibido a los tribunales configurar los tipos y des
pués aplicar las sanciones que seflale la ley, La Consti
tución, en mi concepto , no ha querido sino ordenar la 
dlctaclón de la ley y con la circunscrita Intención ex
puesta, Lo contrario llevarla al absurdo de que la ley 
se dicte para establecer sanciones y penas, por deUtos 
casi en blanco bosquejados en la Constitución y con
figurados concretamente en los estrados judiciales, Tal 
actividad de la magistratura seria, evidentemente, una 
flagrante violación de los artlculos 6°, 7° y 19, N' 3, In
cisos 7° y 8' de la Constitución, entre otros numerosos 
preceptos que pueden citarse para rechazar sin vacila
ciones la tesis que pudiera elaborarse al efecto, 

La norma en comentarlo contempla la posibilidad 
de que el MCS oponga, como defensa, una excepción 
a las reglas sobre responsabilidad al disponer: "Con 
todo, el MCS podrá excepcionarse probando ante el 
tribunal correspondiente la verdad de la Imputación", 

Se trata de la exceptlo verltatls que siempre pro
cede en la calumnia mientras que en la Injuria, 
conforme al articulo 420 del Código penal, sólo cuando 
fuere dirigida contra empleados públicos sobre hechos 
concernientes al ejercicio de sus cargos, caso en el cual 

" Supra nota 2; S, 129, pp, 6, 8 Y lO, 
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será absuelto el acusado si probare la verdad de las 
imputaciones. De esta regla y de la siguiente, desprendo 
una consecuencia importante relativa al carácter pri
vado que, por lo general, debe atribuirse a esta clase 
de acciones. 

Pero la disposición ha previsto una contraexcep
clón, cuando sefiala que la exceptio veritatis podrá 
oponerse "a menos que ella (la imputación) constituya 
por si misma el delito de injuria a particulares". Es de
cir, para que la exceptlo veritatls sea Improcedente es 
menester que se haya COn antelación probado, en el 
Juicio legal, previo, racional y justo correspondiente 35, 

que la Imputación es una injuria a particulares. Esto 
no es sino la aplicación de la regla general antes alu
dida y que prohibe admitir prueba sobre la verdad de 
las Imputaciones cuando éstas fueren dirigidas contra 
particulares " . 

Con relación a la exclusión de la exceptio veritatls, 
una equivocada hermenéutica podria sostener que a la 
ley complementaria del precepto en estudio le seria 
permitido contemplar presunciones de injuria a particu
lares. Pero eso es concebible sólo para las presunciones 
meramente legales y que admiten prueba en contrario, 
conforme al articulo 47 del Código Civil, e inadmisible 
en lo relativo a las presunciones de derecho, porque la 
Constitución, en su articulo 19, W 3", inciso 6· declara 
que "la ley no podrá presumir de derecho la responsa
bilidad penal". 

Examinado ahora el asunto desde el punto de vista 
de la responsabilidad civil, resulta que, sin perjuicio de 
la responsabilidad penal, la Constitución ha reconocido 
la procedencia de la civil v con carácter solidario. En 
efecto, la parte final del precepto analizado dispone: 

3~ Articulo 19. NI? 3, inciso 59 de ]a Constitución. 
38 Consúltese Alfredo ETCHElJERRY: 4 El Derecho Penal en la JtJ~ 

tisprodencía (Concepción, Samuel MUÑO'Z VERA. editor, 1968) 
pp. 110-112. 
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"Además, los propietarios, editores, directores y admi
nistradores del MCS respectivo serán solidariamente 
responsables de las Indemnizaciones que procedan". 

La norma transcrita significa que tienen que 
aplicarse las disposiciones legales, comunes o especia
les, para configurar en un debido proceso legal, la 
responsabilidad civil solidaria consecuente y hacerla 
efectiva. En otras palabras, el lenguaje Imperativo de 
la Constitución no Implica una presunción de dafio en 
favor del sujeto pasivo, sino que la posibilidad de que 
él obtenga, conforme a la ley, una sentencia que con
figure la responsabilidad civil del MCS y fije el monto 
de la Indemnización de perjuicios que proceda. 

Pues bien, ¿qué perjuicios son Indemnlzables por 
tal concepto? La disposición constitucional está redac
tada en plural, no distingue, y es posible, por ende, sos
tener la posibilidad de demandar Indemnización por 
dafios patrimoniales y morales, éstos porque los delitos 
contra el honor se vinculan precisamente con el sufri
miento moral del afectado y no sólo con el eventual 
detrimento de sus bienes y acciones materiales. Recuér
dese, además, que la Jurisprudencia chilena se ha 
uniformado en orden a reconocer la procedencia de 
Indemnizar el dafio moral, después de que cierta doc
trina habla hecho otro tanto ". 

LOS responsables de cubrir el monto de las Indem
nizaciones que procedan son los propietarios, editores, 
directores y administradores del MCS. O sea y conforme 
al articulo 1511 y siguientes del Código Civil, es sollda
darla la obligación porque todos ellos en conjunto, o 
una o más pero no todas esas categorlas, o uno o más 
Individuos dentro de cada una de ellas, pueden ser 
obligados al pago de rigor, a elección del afectado que 
ha obtenido en el pleito civil respectivo. 

37 A la indemnización de los perjuicios morales se refiere expresa
mente el artículo 19, N9 79, letra i) de la Constitución. 
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En consecuencia, es facultad del actor exigir el 
total de la Indemnización a cualquiera de los suj etos 
nombrados, sin que pueda oponerse válidamente por 
ellos la excepción de responder según el orden en que 
los menciona la Constitución, es decir, subsidiariamente, 
ni tampoco alegar que su responsabilidad es sólo por 
la parte Insoluta de la Indemnización. A la luz de 10 
expuesto, parece Imposible que una ley regulatoria del 
precepto pudiera consagrar las excepciones aludidas sin 
vulnerar COn ello ia Constitución. 

Retornando a las impllcancias penaies de tan 
retorcido precepto ¿ trátase de un deUto de acción prt
vada? 

La Comisión dejó constancia de que en contra de 
las infracciones al articulo 19, N" 4°, Inciso 2° podrlan 
accionar no sólo los agraviados sino cualquier persona 
Interesada y la autoridad púbUca ". De ello, sin em
bargo, a mi juicio no se coUge que la Comisión haya 
pretendido conferirle el carácter de deUto de acción 
pública, sino que cubrir las diversas situaciones de los 
titulares de la acción que es privada por regla general 
y, excepcionalmente , además pública. El Consejo de 
Estado, no obstante, reconoció que era un delito de 
acción privada, como lo prueba la redacción que dio al 
precepto y que desapareció en el texto sometido a ple
biscito ". 

Ante lo expuesto ¿cuál es entonces la naturaleza del 
delito mencionado? Creo que debe ser calltlcado de 
acción privada, como ocurre en todas las legislaciones 
incluyendo la nuestra, sin perjuicio de las excepciones 
que contemple la ley, cual sucede en el caso de que el 
interés públiCO actualmente comprometido exija la ac-

'" Supra nota 2; S. 236, pp. 13-15. 
S9 Supra nota 9, artículo 19, NO 4, inciso 20, en donde se consignó 

que .. ( .. . ) será constitutivo de delito a menos que e l medio de 
comunicación social. a requerimiento del ofendido y salvo que 
se trate de injurias cometidas en perjuicio de particulares, pruebe 
la verdad de la imputación". 
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clón popular o la accIón pública. utlJ es consignar que 
de este alcance dejó formal constancia la Comisión en 
sus Actas ". 

Al concluIr este somero y preltmlnar estudio de los 
derechos personallslmos relacIonados con la Informa
cIón y opinIón , me sIento preocupado, cuando menos 
por dOS motIvos. Asl y en primer lugar, parece dificil 
fijar el sentido y alcance del artIculo 19, N° 4' en fun
cIón de su concreta aplicacIón, porque hay en él 
conceptos no decantados suficIentemente en el derecho 
prIvado y que, a pesar de ello, aparecen en la Constitu
cIón, es decIr, en el texto que condensa la esencIa del 
Derecho Público. Y, en segundo lugar, en razón de que 
el delicado proceso de la comunIcacIón socIal en una 
comunIdad libre puede, como consecuencIa de la pro
tección de bIenes jurldlcos sIn duda dIgnos de ella, 
resultar serIamente afectado, perjudIcando el Interés 
socIal en favor de valores IndIvIduales o familiares 
especlflcos. 

V. ARTICULO S' 

SIngular trascendencIa quIso dar a esta norma la 
ComIsIón, reputándola fundamental para un pluralismo 
limItado, es decIr, el marco de lo permItido en el ámbIto 
de las Ideas expresadas <1. 

Con sujecIón al articulo S' se castIgan actos, con
ductas posItivas o accIones y no las omIsiones nI el 
pensamIento, lo cual es obvIo porque resulta extraflo al 
derecho posItIvo por imposIbilidad flslca de sancionar 
la Idea, hecho u opinión no exteriorizados. 

El acto debe estar destinado a propagar las doctri
nas que se Indican y propagar es difundir COn ánimo 
proselitista o de captar adeptos; él no alcanza por ende 

•• Sup .. nota 2; S. 227, pp. 39-40; S. 234, pp. 2, 26 Y 27-31. 
41 Id. S. 240, pp. 12-15; Infonne, $upra nota 2, p. 54. 
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al anaUsls clentlflco o académico, ni a la sustentación 
de una Idea COn fines o alcances distintos al proseli
tismo 42, 

El Inciso primero proscribe la propagación de las 
doctrinas que atenten contra la famllla, propugnen la 
violencia o una concepción de la sociedad, del Estado 
o del orden jurldlco, de caracter totalitario o fundada 
en la lucha de clases, reputando que los actos pertinen
tes SOn IlIcltos y contrarios al ordenamiento Institucio
nal de la República. La disposición, para ser aplicada, se 
basta a si misma y no requiere de una ley complemen
taria " . Esta, sin duda, podrla ser una garantla de 
mayor precisión, particularmente en relación con las 
doctrinas que atenten contra la familia, a menos que 
se le apliquen los tipos que contempla la legislación 
Institucional de la República, él es el establecido en la 
Constitución y, dentro de ella, superlativamente en sus 
Capltulos l , VII, X Y XI .... 

42 Supra nota 2, Informe p. 56; Jaime GUZMÁN ERRÁ:zvRrz: "La 
Constitución Politica". 6 Revista Chilena de Derecho Nos, 1-4 
(febrero-agosto de 1979), p. 61. 
Util a este respecto es transcribir el artículo ao del D . F. L. NQ 1, 
Ministerio de Educación, publicado en el Diario Oficial el 3 de 
enero de 1981, que fija normas sobre universidades: 
"La. autonomía y la libertad académica no autoriza a las universi
dades para amparar ni fomentar acciones o conductas incompati
bles con el orden jurldico, ni para permitir actividades orientadas 
a propagar, directa O indirectamente, tendencia político parti
dista alguna", 
"Estas prerrogativas, por su esencia misma, excluyen el adoctri
namiento ideológico político, entendiendo por tal la enseñanza y 
difusión que excedan los comunes términos de la información 
objetiva y de la discusión razonada, en las que se señalen las 
ventajas y las objeciones más conocidas a sistemas, doctrinas o 
puntos de vista". 

" Supra Dota 2; S. 232, pp. 13 Y 31; S. 233, p. 2 . 
• " El artículo U8, inciso 29 de la Constituci6n contempla requi

sitos tan numerosos y dificiles de cumplir pan la reforma de los 
Capitulos mencionados de su texto que, prácticamente, repre
senta una cláusula pétrea, irreformable o intangible. ConsúItese 
acerca del sentido y eficacia de tal tipo de disposiciones. Germán 
José BroART CAMpOS: Derecho Político (Buenos Aires, Aguilar, 
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El articulo 8' en Su inciso segundo declara que "las 
organizaciones y los movimientos o partidos polltlcos 
que por sus lines o por la actividad de sus adherentes 
tiendan a esos objetivos, son inconstitucionales". 

Sujetos activos de la infracción son las organiza
ciones, movimientos o partidos, debiendo entenderse 
incluidos además los grupos, pero no el individuo o la 
persona. La regla abarca ios fines y la actividad de sus 
adherentes, expresión ambigua esta última que impide 
delimitar el alcance de la norma y podrla franquear su 
aplicación a terceros que, por simple descuido o aun 
sin él, resultarlan responsables. Repárese también que 
se pena el que se tienda a los objetivos del Inciso 1', 
declarando que las entidades nombradas son Inconsti
tucionales, y la norma, sin necesidad de ley complemen
se basta a SI misma, sin necesidad de ley complemen
taria que la regule. 

Al Tribunal Constitucional corresponde conocer de 
las Infracciones a lo dispuesto en los Incisos anteriores. 
Dicho Tribunal, compuesto por los siete miembros que 
seflala el articulo 81 , entró en funciones el 11 de marzo 
de 1981, cumpliéndose asl lo previsto en el articulo 
final y en la novena disposición transitoria de la Cons
titución. 

El Inciso final del articulo 81 dice que "una ley 
orgánica constitucional determinará la planta, remu
neraciones y estatuto del Personal del Tribunal Consti
tucional, asl como su organización y funcionamiento" ". 
Ese texto, conectado con el articulo 82, Inciso l' No', 7" 

1967), pp. 524-527; Carl. J. F'ruEnruCII: 1 Gobierno Constitucio
nal y Democracia. (Madrid, Instituto de Estudios Políticos. 1975) 
pp. 281298; Y Karl Lo~STEIN: Teoria ck la Constitución 
(Sa<ce1ona, Ariel, 1970) pp. 181>-189. 

4ti Ley NI? 17.997. publicada en el Diario Oficial el 19 de mayo 
de 1981. Véase también los Acuerdos del Tribunal Constitucional 
sobre elecci6n de Presidente, sesiones ordinarias y Auto Acor
dado relativo a remuneraciones, publicados en el Diario Oficial 
el 29 de mayo de 1981. 
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y S· , prueba que es suficiente el articulo So para que 
el Tribunal Constitucional lo aplique, pudiendo apreciar 
en conciencia los hechos y existiendo acción publica para 
requerir el pronunciamiento de tal Magistratura. 

Respecto de las sanciones, cabe distinguir tres cate
gorlas: las previstas en el mismo articulo S· ; las demás 
sanciones establecidas en la Constitución, por ejemplo, 
en el articulo 16, N" 3, en el articulo 17, N" 1 Y en el 
articulo 19, N° 15, Inciso 4. en relación con el articulo 
19, N" 7, letra g); y las sanciones establecidas en la ley 
-que por las razones expuestas, no fue ni puede ser la 
regulatorla del Trlbunal-, por eJemplo, el articulo 11 , 
N" 3·. 

Una o más de las diversas categorlas de sanciones 
aludidas se aplican a las personas que Incurran o hayan 
Incurrido en las contravenciones sefialadas preceden
mente. Esto quiere decir que existe la Imprescriptibi
lidad de tales conductas o contravenciones. Creo. a 
propósito de esta ultima particularidad, extremadamen
te necesario que en la especie tenga lugar el articulo 
94 del Código Penal, estableciendo en una ley comple
mentaria la prescripción de quince afios desde que se 
hubiese cometido el delito. Declaro, no obstante, que 
mi sugerencia puede ser con solidez controvertida, en
tre otras consideraciones además del tenor literal. ar
gumentando que en el derecho comparado se aceptan 
casos de Imprescriptibilidad en ocasiones extremas, 
como ocurre. verbo y gracia, con el genocidio y otros 
crlmenes de lesa humanidad 4 •. 

4e Rafael FONTEClLl..A: 3 Tratado de Derecho Proc8$ol Penal (San
tiago, Editorial Jurldica de Chile, 1978) pp. 170-174. 
Que se reputó excesiva la retroactividad sin prescripción de las 
saociones contempladas en el inciso 40 del artículo 8°, lo de
muestra la votación que sobre el punto efechl6 el Consejo de 
Estado, quedando allí constancia de un empate entre siete miem
bros que se pronunciaron por la mantención de la frase "o hayan 
incurrido" y otros siete que lo hicieron por suprimirla. Véa5e 
en supra nota 9, a propósito del artículo SO, la precisión a que 
me he referido. 
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De otra parte, la retroactividad de la sanción es 
una excepción a la Irretroactlvldad garantizada en el 
articulo 19, N9 3°, Incisos 7' y 8' de la Constitución. Pero 
como la excepción consta en la misma Ley Fundamen
tal, es ocioso discutirla. 

Necesidad Indudable era que la ley complementarla 
confirmara que el Tribunal Constitucional está sometido 
al articulo 19, N' 3, Inciso 6' , pues ello no contraria el 
que pueda apreciar en conciencia los hechos. Necesidad 
también exlstla de que esa misma ley ratificara y 
regulara la aplicación del proceso racional y justo, pre
vio a la sentencia y legalmente tramitado. Finalmente, 
asl ha ocurrido. 

Debo enseguida referirme especlflcamente a las 
sanciones que contempla el articulo 8' respecto de 
quienes lo Infrinjan, precisando que omitiré aquellas 
Indirectamente vinculadas con el tema en estudio ". 

Prohibe, en primer lugar, optar a funciones o car
gos públicos, sean o no de elección popular, por el 
término de diez aflos contado desde la fecha de la 
resolución del Tribunal. Inhabl11ta, en segundo lugar, 
para ser rector o director de establecimientos de educa
ción de cualquier nivel y para ejercer en ellos funciones 
docentes. Prohibe, además, explotar un MCS o ser di
rector o administrador del mismo y desempeflar fun
ciones relacionadas COn la emisión o difusión de opinio
nes o Informaciones. Por último, dispone la pérdida, de 
pleno derecho, del empleo o cargo público en que se 
estuviese en posesión a la fecha de declaración del 
Tribunal. 

De las figuras enunciadas, sin duda la tercera re
viste caracteres de extrema gravedad para los MCS, 
pues es tal su amplitud que si se capta donde comienza 
la serie de responsables, no se divisa en quién termina, 
pudiendo llegar hasta los redactores, cronistas, entre-

H Es el caso, por ejemplo, de la inhabilidad para ser dirigente de 
las organizaciones mencionadas en el inciso 4<>. 
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vlstadores y comen tarlstas ". No se requiere elaborar 
Un argumento para tornar patente la exigencia Impe
riosa de limitar el alcance de esas normas y desvanecer 
los excesos que, de lO contrario, podrlan sobrevenir. 

Las personas sancionadas en virtud de este precepto 
no podrán ser objeto de rehabilitación durante diez 
afias, contados desde la fecha de la resolución del Tri
bunal. Además, cabe advertir que la duración de las 
Inhabilidades contempladas en el articulo 8' se elevará 
al doble en el caso de reincidencia <D. 

VI. EL TERRORISMO 

En el articulo 9' de la Constitución se declara que el 
terrorismo, en cualquiera de sus formas , es por esencia 
contrario a los derechos humanos. Se agrega en dicho 
articulo que una ley de quórum calificado determinará 
las conductas terroristas y su penalidad. 

A la luz de lo expuesto, cabe pensar si una o más 
de las formas de terrorismo podrlan ser noticias o Infor
maciones, Ideas y opiniones transmitidas por los MCS, 

48 Supra nota 2; S. 240, pp. 16-20. en que aparecen absorbidos hasta 
los linotipistas no así los contadores y aseadores. 

49 Artículo 8Q, incisos SO y 70, 

Debe complementarse el catálogo de sanciones establecidas en 
dicho articulo y los demás oportunamente mencionados. con la 
Disposición Vi1?;ésima cuarta Transitoria, letra e, según la cual el 
Presidente de la República puede "prohibir el ingreso al territorio 
nacional o expulsar de él a los que propaguen las doctrinas a 
que alude el articulo 8~ de la Constitución, a los que estén 
sindicados o tengan reputación de ser activistas de tales doctrinas 
y a los que realicen actos contrarios a los intereses de Chile o 
constituyen un peligro para la paz interior". 
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Estimo que la afin idad rxistente entre el artículo 89 y la Dispo
sición Transitoria en la letra copiada, unida a la expedición con 
que ésta puede ser aplicada, tornarán sumamente rara In inter
vención del Tribunal Constitucional, durante el perlodo de 
transición , para los efectos declarativos previstos en el articulo 
82 Nos. 79 y 89 de la Ley Fundamental. 



penándoselos por coautorla, compl1cldad y hasta encu
brimiento, si no revelan sus fuentes Informativas. 

Recuérdese que la legislación vigente contempla 
numerosas figuras de terrorismo y que la Constitución 
dice que una ley de quórum cal1t1cado determinará las 
conductas terroristas y su penalidad. Un Inflmo res
guardo de los MeS seria que en la especie se mantuviera 
el principio general de responder por lOS delitos y 
abusos cometidos en el ejercicio de las libertades esen
ciales, no dando lugar además a que en esa o en otra 
ley se configuren tipos espec1tlcos de terrorismo cuyos 
sujetos activos sean los MCS. Sin embargo, la legisla
ción que en la especie hasta la fecha ha sido dictada 
se orienta en el sentido contrario al aqul propuesto oo. 

~o El Decreto Supremo N° 1.029, del Ministerio del Interior, publi
cado en el Diario Oficial el 12 de agosto de 1981, dispone 'lue 
durante el estado de emergencia todos los Mes se abstendrán 
de destacar o resaltar noticias relacionadas con actos o conductas 
de carácter terrorista o extremista acaecidos en el país. Añade 
dicho D ecreto que se exceptuarán de las restricciones preced?Jl
tes los comunicados que sobre los actos o conductas ya referidas 
emitan las autoridades de Gobierno. Asimismo, el Ministerio del 
Interior, el Ministerio Secretaría General de Gobierno o los 
Intendentes Regionales podrán excepcionar, para un caso deter
minado, a los MeS de las restricciones señaladas anterionnente, 
ya sea de oficio o a petici6n del MeS. La autorización concedida 
a un Me S -prosigue el decreto- para difundir una determinada 
noticia de af¡uellas a que se refiere el cuerpo normativo citado, ~n 
una forma distinta a la que ya se ha señalado, ~e entenderá otorga
da a todos los MeS. La infracción a 10 dispuesto en dicho decreto 
será sancionada de acuerdo a las normas d~ la lev N9 18.015. a la 
que me referiré en infra, VIno Procede agregar ·que mediante el 
Decreto Supremo NC? 1.158, del Min isterio del Interior, publi
cado en el Diario Oficial el 4 de septiembre de 1981, fue 
declarado el estado de emergencia por 90 días en las regiones, 
provincias y comunas del país que alU se indican. Finalmente, 
cabe consignar que el Decreto Supremo N9 1.577, del Ministerio 
del Interior, publicado en el Diario Oficial el 6 de octubre de 
1981, dispuso que durante el estado de emergencia a que se 
refiere el decreto N9 1.158 antes citado, todos los MeS se abs
tendrán de publicar o emitir informaciones, noticias, comentarios, 
entrevistas, reportajes u otros comunicados que pennitan revelar 
la identidad de quienes participen o hayan participado directa-

203 



VII, CENSURA ClNEMATOGRAFICA y NORMAS 
SOBRE OTRAS ACTIVIDADES ARTISTICAS 

El único caso de excepción al libre ejercicio de las 
libertades esenciales en cualquier fonna y por cualquier 
medio, previsto en el articulo 19, N" 12, es el que con
templa su Inciso final, cuando dice que "la ley esta
blecerá un sistema de censura para la exhibición y 
publicidad de la producción clnematográtlca", 

La disposición constitucional es Imperativa y, en 
consecuencia , deberá operar la censura en estos ámbi
tos, Pero la ley debe ser Igual, general y pennanente, 
estableciendo un sistema o conjunto único, básico y no 
discriminatorio de reglas aplicables, Lo censurado pue
de ser tanto la producción cinematográfica como su 
publicidad y no el cine en si mismo, El control preven
tivo o con permiso previo de la autoridad será, según 
dejó constancia la Comisión , Igualmente aplicable a los 
canales de televisión en los dos aspectos seflalados, Per
vivirá, en fin , la ley vigente en la especie -que la 
Constitución no requiere que sea de quórum calificado
mientras que el legislador no decida lo contrario , 

Cuidado ha de tenerse en discutir la poslbllldad de 
extender la censura previa a lo que aparece en la frase 
IInal del precepto comentado, AIlI se lee que la ley, ade
más, "filará las normas generales que regirán la ex
presión pública de otras actividades artlstlcas", 

No existe historia fidedigna de esta regla, pues fue 
conocida sólo al difundirse el texto constitucional ple-
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mente, proporcionando antecedentes o como testigos. o en cual· 
quier otra forma en la investigación o neutralización de actos 
terroristas o subversivos. Dicho decreto prohíbe asimismo la publi 
cación o difus ión de las proclamas, manifiestos. comunicados o 
informaciones de cualquier naturaleza emitidos por elementos 
o grupos subversivos o terroristas. Se contemplan a este respecto 
las mismas exc~pciones con sus modalidades que ya resumi a 
propósito del decreto NQ 1.029 Y se hacen igualmente aplicables 
las normas de la ley NQ 18.015 a los infractores. 



blscltado. Estimo que en ella cabrlan los recitales lite
rarios y musicales, lOS espectáculos de Indole frlvola 
encubierta bajo un pretexto de arte, las exposiciones 
que adolecieran de análoga ambigüedad, las represen
taciones teatrales y otras actividades artlstlcas pública
mente expresadas. 

La norma, en mi concepto, no es en si aplicable a 
los MCS y que, en principio, tampoco admite la cen
sura previa, expresamente prevista sólo para la exhibi
ción y publicidad de la producción clnematogránca. Una 
Interpretación restrictiva es lógicamente procedente e 
Indispensable al respecto. Consiguientemente, los demás 
MCS quedarlan amparados por el principio general del 
ejercicio libre y sin permiso previo de las libertades de 
opinar e informar, pero sujetos a los delitos y abusos 
que, COn carácter represivo, establezca la ley. 

VIno ESTADO DE EXCEPCION CONSTITUCIONAL 

En el articulo 39 de la Constitución se lee que "los de
rechos y garantias que la Constitución asegura a todas 
las personas sólo pueden ser afectados en las siguientes 
situaciones de excepción: guerra externa o Interna, 
conmoción interior, emergencia y calamidad pública". 

Por su parte, el articulo 40 desarrolla el procedi
miento que el Presidente de la República, en conjunto 
con las autoridades que indica, debe seguir para decre
tar el estado de asamblea en caso de guerra externa; el 
estado de sitio por guerra interna o conmoción Interior; 
el estado de emergencia en casos graves de alteración 
del orden público , dafio o peligro para la seguridad 
nacionai ; y el estado de catástrofe si hay calamidad 
pública. 

Ahora bien, conforme a lo previsto en el articulo 
41, la libertad de información y de opinión puede ser 
suspendida o restringida durante el estado de asamblea 
y el estado de sitio. Además, estando declarado el estado 
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de emergencia o el estado de catástrofe, se puede res
tringir la libertad de opinión e Información, pero no 
suspenderlas. 

Importante es subrayar que conforme al articulo 
40, N°' , 5° y 6°, el Presidente de la República puede 
decretar simultáneamente dos o más estados de excep
ción si concurren las causales que permitan su declara
ción, como Igualmente ponerles término en cualquier 
tiempo. 

Con relación al recurso de amparo, el articulo 41, 
W 3 sefiala que no será procedente en los estados de 
asamblea y de sitio, respecto de las medidas adoptadas 
en virtud de dichos estados por la autoridad competen
te y con sujeción a las normas establecidas por la 
Constitución y la ley. En lo relativo al recurso de pro
tección, no procederá en los estados de excepción, sin 
distinción, respecto de los actos de autoridad adoptados 
con sujeción a la Constitución y a la ley que afecten 
los derechos y garantlas constitucionales que en con
formidad a las normas que rigen dichos estados, han 
podido suspenderse o restringirse. 

En los casos de los recursos nombrados, los Tri
bunales de Justicia nunca podrán entrar a calificar los 
fundamentos de hecho -pero pueden conocerlos y 
examinar los fundamentos de derecho-, de las medi
das que haya adoptadO la autoridad competente en el 
ejercicio de ias facul tades expresamente autorizadas 
por la Constitución y la ley". 

Conviene precisar que declarado el estado de emer
gencia o de catástrofe, las zonas respectivas quedarán 
-según lo prescrito en el articulo 41, W 6- bajo la 
dependencia inmediata del Jefe de la Defensa Nacional 
que el gobierno designe, quien asumirá el mando con 
las atribuciones y deberes que la ley sefiale. Entiendo 

:;1 José Luis CEA EcAÑ .... : "Los Recursos Constitucionales". Boletín 
de Investigaciones de la Facultad de Derecho de 14 Universid4d 
Cat6lica de Chile No" 48-49 (abdl.agosto de 1981) pp. &.15. 



que esa ley puede o no ser la de carácter orgánica 
constitucional contemplada en el articulo 41, N" 9, a la 
que se confla regular los estados de excepción y fa
cultar al Presidente de la República para ejercer por 
si o por otras autoridades las atribuciones sefialadas 
precedentemente. Pero, como dije, esta ley orgánica 
constitucional debe entenderse sin perjuicio de lo esta
blecido en los estados de emergencia y de catástrofe, 
de tal manera que otro cuerpo legal podria ser el que 
sefiale las atribuciones y deberes del respectivo Jefe 
de la Defensa Nacional en tales estados. Opino que, en 
definitiva, sea una u otra la alternativa que tenga 
lugar , en todo caso se conservarán las facultades de 
los Jefes de la Defensa Nacional reconocidas en la 
legislación vigente, especialmente en el articulo 34 de 
la ley 12.927 y sus modificaciones ". 

Compatible con los estados de excepción explicados 
es otro especialmente previsto para el Periodo de Evo
lución Gradual. En efecto, la disposición vigésima cuarta 
transitoria "', sefiala: 

~:: El 30 de noviembre de 1978 se dictó el Bando N° 122, por la 
Jefatura de la Zona en Estado de Emergencia de la Región 
Metropolitana y provincia de San Antonio, invocando las letras 
ll) Y m) del articulo 34 de la ley N9 12.927, con sus reform as. 
Dicho Bando dispone que la fundación, edición, publicación, 
circulación y distribución de nuevos diarios, periódicos, revistas 
e impresos en general deberán ser autorizados directamente por 
dicha Jefatura, previo infonne de la Dirección de Comunicación 
Social de la Secretaria Nacional de Gobierno y del Conseio 
Metropolitano del Colegio de Periodistas. En dos oportunidades 
los Tribunales de Justicia se han pronunciado respecto de la 
aludida atribución de la Jefatura nombrada, reconociendo que 
las prohibiciones dictadas en cada caso tienen fundamento 
legal. Consúltese Tomás P. MAC HALE: LA Asociacfón Nacional 
de la Prensa y el Debate Constituciorwl (Santiago, Cabriela 
Mistnl~ 1979) pp. 37-45. 

~ Sobre la Vigésima cuarta Disposición Transitoria consultar : Cru
po de Estudios Constitucionales "Los Poderes del artículo 24", 
Revista Ha:! N'" 204 (17 al 23 de junio de 1981); Lautaro Ríos 
ALVARE'Z: 'La Disposici6n 24" Transitoria", "EI Mercurio" (27 
de junio de 1981) ; y "Articulo 24: ~.lnconveniente o necesario?", 
Revista Realidad NQ 29 (octubre, 1981). 
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"Sin perjuicio de lo establecido en los artlculos 39 y 
siguientes sobre estados de excepción que contempla 
esta Constitución, si durante el periodo a que se retle
re la disposición decimotercera transitoria se produ
jeren actos de violencia destinados a alterar el orden 
público o hubiere peligro de perturbación de la paz 
Interior, el Presidente de la República asl lo declarará 
y tendrá, por seis meses renovables, las siguientes fa
cultades: 

a) Arrestar a personas hasta por el plazo de cinco 
dlas, en sus propias casas o lugares que no sean cár
celes. SI se produjeren actos terroristas de graves 
consecuencias, dicho plazo podrá extenderlo hasta por 
quince dlas más; 
b) Restringir el derecho de reunión y la libertad de 
Información, esta última sólo en cuanto a la fundación, 
edición o circulación de nuevas publicaciones; 
c) Prohibir el Ingreso al territorio nacional o expul
sar de él o los que propaguen las doctrinas a que alude 
el articulo 8" de la Constitución, a los que estén sindi
cados o tengan reputación de ser activistas de tales 
doctrinas y a lOS que realicen actos contrarios a los 
Intereses de Chile o constituyan un peligro para la paz 
Interior, y 
d) Disponer la permanencia Obligada de determinadas 
personas en una localidad urbana del territorio nacio
nal hasta por un plazo no superior a tres meses. 

Las facultades contempladas en esta disposición 
las ejercerá el Presidente de la República, mediante 
decreto supremo firmado por el Ministerio del Interior, 
bajo la fórmula: "Por orden del Presidente de la Re
pública". Las medidas que se adopten en virtud de esta 
disposición no serán susceptibles de recursos alguno, 
salvo el de reconslderaclón ante la autoridad que las 
dispuso. 

La transcrita es una norma constitucional que 
entrega directamente al Presidente de la República las 



facultades que Indica, de manera que el Jefe del Esta
do no precisa del concurso de otras autoridades para 
decidir sobre el ejercicio de ellas. 

Asimismo, es fundamental entender que este ré
gimen de excepción es compatible con los previstos en 
los artlculos permanentes de la Constitución, de mane
ra que pueden sumarse y complementarse las atribu
ciones que, en conjunto, ellos reconocen al Presidente 
de la Republlca. 

Por ultimo, son los MCS escritos los unlcos suscep
tibles de resultar afectados COn la restricción a la liber
tad de Información que la letra b) de esta disposición 
transitoria contempla, la que, si bien significa otro 
caso de permiso o censura previa, se refiere sólo a la 
fundación, edición o circulación de nuevas publicacio
nes, sean dlarlos, revistas y periódicos, como también 
libros e Impresos en general. Sin perjuicio de lo aseve
rado, procede agregar que la letra c) de dicha dlspo
siclón, como tuve ocasión de observarlo oportunamente, 
afecta las libertades esenciales en los casos que ella 
contempla. 

Hay aquI, por ende, una sefialada excepción al 
articulo 19, N· 12, Incisos l° y 4· de la Ley Fundamental. 

IX. TITULARIDAD DE LOS MCS 

Siguiendo el criterio que sobre el particular exlstla en 
la Constitución de 1925, la nueva Ley Fundamental dis
tingue tres categorlas respecto de la titularidad de los 
MCS. 

AsI, y en primer lugar, respecto de los MCS escritos 
prescribe en el articulo 19, W 12, Inciso 4°: "Toda per
sona natural o jurldlca tiene el derecho de fundar, edi
tar y mantener dlarlos, revistas y periódicos, en las 
condiciones que sefiale la ley". La amplitud del derecho, 
sin embargo, se restringe en el Inciso 4° de dicho 
precepto, tratándose de los canales de televisión, al 
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disponer: "El Estado, aquellas universidades y demás 
personas o entidades que la ley determine, podrán esta
blecer, operar y mantener estaciones de televisión". Por 
último, referente a las estaciones de radiodifusión, el 
texto fundamental no se pronuncia expresamente, pues 
en el Inciso sexto del precepto citado señala: "Habrá un 
Consejo Nacional de Radio y TeleVisión, autónomo y con 
personalidad jurldlca, encargado de velar por el correcto 
funcionamiento de estos medios. Una ley de quórum 
calificado sefl.alará la organización y demás funciones 
y atribuciones del referido Consejo". 

La máxima amplitud de la libertad para acceder 
al dominio de un MCS y conservarlo, como he dicho, 
se asegura respecto de los diarios, revistas y periódicos, 
puesto que a toda persona natural o jurldlca, sin 
excepción, se le asegura el derecho de fundarlos, edi
tarlos y mantenerlos en las condiciones que determine 
la ley. Importante es detenerse en la facultad aquI 
concedida al legislador. En efecto, la redacción de la 
norma Indica que no necesariamente es la ley vigente 
en la especie la que seguirá aplicándose, sino que es 
posible que se dicte una nueva que establezca condi
ciones distintas para obtener la titularidad. Obvia
mente, seria conveniente para los MCS escritos que se 
perfeccione o, por lo menos, se preserve inalterada la 
serie de disposiciones que, en los artlculos 3. y siguien
tes de la ley 16.643, se aplican en la materia. Recuér
dese, sin embargo, que ya he advertido que este dere
cho puede ser suspendido o restringido durante la vi
gencia de los estados de excepción contemplados en los 
artlculos 39 a 41 permanentes y, especlflcamente como 
restricción para estos medios, en la letra b) de la vi
gésima cuarta disposición transitoria. 

El derecho de establecer, operar y mantener esta
ciones de televisión se asegura por la Constitución en 
favor del Estado y de las universidades que, a la fecha 
en que ella entró en vigencia por haberlo ya adquirido, 
estaban gozándoio con sujeción a la ley, que en este 

210 



caso es el articulo 2" de la ley 17.377 y sus modifica
ciones. Pero, además de los mencionados titulares, la 
Constitución de 1980 franquea a la ley la poslb!l1dad 
de contemplar otros. En efecto, las demás universidades 
existentes o que se creen en el futuro, no tienen el 
derecho adquirido comentado, pero SI la posibilidad de 
que la ley se las reconozca. LO mismo cabe sostener a 
propósito de otras personas o entidades, expresiones 
muy amplias que facultan al legislador para abrir el 
régimen a la televisión privada y a Instituciones que, 
por su prestigio moral y labor cultural, lo merezcan ". 

Sobre la radiodifusión, de otra parte, nada expreso 
se encuentra en la Constitución, puesto que ella se 
limita a delegar en una ley de quórum calificado el 
sefialamlento de las funciones y atribuciones del Con
seJo Nacional de Radio y Televisión. La historia fide
digna de la regla permite, sin embargo, afirmar que 
can ello no se pretendió desconocer la titularidad de 
la radiodifusión, sino que someterla al régimen de con
cesión, reputando que las ondas del espectro radioeléc
trico son bienes nacionales de uso público. As! se quiso 
sustraer tal concesión de la esfera administrativa en 
que a la fecha se encuentra, para entregar la decisión 
al Consejo nombrado, garant!a de Imparcialidad en las 
resoluciones que adopte respecto de los peticiona
rios y afectados, como lo demostraré en el párrafo 
siguiente " . 

Finalmente, prescribe el Inciso 2" del N" 12 en 
estudio que, "la ley en ningún caso podrá establecer el 
monopolio estatal sobre los MCS, prohibición que se 
aplica a todos ellos en sus diversas especies. No es 
ocioso puntualizar, sin embargo, que la Constitución 

,.. Supra nota 2; S. 19, pp. 1S-16; S. 91, pp. 34-35; S. 92, p. 2; S. 
93, pp. 2-3; S. 227, pp. 28 Y 45; S. 229, pp. 9 Y 11-13; S. 232, 
p. 8; S. 235, p. 22; S. 240, pp. 4 Y 23. 

'" Id. S. 227, pp. 19 Y 27; S. 237, pp. 7, 14, 16, 24-25 Y 28-29; S. 
239, pp. 3, S, 13 Y 21-28. 
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excluye Igualmente el monopolio privado de tales me
dios, ya que el articulo 19, N' 21, asegura a todas las 
personas el derecho a desarrollar cualquiera actividad 
económica que no sea contraria a la moral, al orden 
pÚblico o a la seguridad nacional, respetando las nor
mas legales que la regulen , como asimismo, que el N' 23 
de ese articulo asegura la libertad para adquirir el 
dominio de toda clase de bienes, excepto aquellos que 
la naturaleza ha hecho comunes a todos los hombres 
o que deban pertenecer a la Nación toda y la ley lo 
declare as!. Lo anterior, empero, debe entenderse sin 
perjuicio de lo prescrito en otros preceptos de la Cons
titución, por ejemplo, en el articulo 19, N' 12, Inciso 5' 
a propósito de la televisión. 

X. CONSEJO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISION 

En el articulo 19, N' 12, Inciso 6' ya transcrito, la 
Constitución dispone que habrá un Consejo Nacional 
de Radio y Televisión, autónomo y COn personalidad 
jurldlca, encargado de la función que ella consigna y 
de las demás que seflalará la ley, la cual también fi
jará la organización y atribuciones del organismo. 

Más explicito era sobre el particular el articulo 1', 
N' 12, Inciso 6' del Acta Constitucional N' 3, puesto que 
le encargó velar por que la radiodifusión y la televisión 
cumplan COn las finalidades de Informar y promover 
los objetivos de la educación que ese cuerpo legal con
sagraba. El Acta, agregó, en el Inciso siguiente de aquel 
precepto que, "la ley determinará la forma de otorgar, 
renovar y cancelar las concesiones de radiodifusión". 

Propuso la Comisión en Su Anteproyecto que el 
Consejo tuviera la composición que Indicó y que fuera 
competente para otorgar, renovar y cancelar las con
cesiones de radiodifusión, precisando que de las reso
luciones del Consejo que Impongan sanciones a los MCS 
y de las demás que determine la ley, podrla recurrlrse 
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ante la Corte Suprema, la que Iba a resolver en con
ciencia "'. El Consejo de Estado mantuvo la proposición 
de la Comisión ", pero el texto constitucional sometido 
a la ratificación plebiscitaria fue aprobado, en defini
tiva, en la forma escueta que he transcrito. 

El Consejo ha sido creado por la Constitución, pero 
mientras no se dicte la respectiva ley complementarla 
no podrá operar, manteniéndose vigente la legislación 
preexlstente ;s. El organismo es autónomo e indepen
diente del Gobierno y de cualquiera autoridad, tenien
do la ley que seflalar al Consejo una composición que 
responda a este requisito. Aunque podrla ser deseable 
que de él formen parte representantes de los MCS 
sometidos a su autoridad, parece Improbable que ello 
ocurra ~9. Por eso es que, cuando menos, sugiero la 
conveniencia de que la ley disponga que las asociacio
nes de radlodlluslón y de televisión serán previamente 
consultadas sobre el punto o, preferiblemente, que 
tendrán el derecho de elegir a un miembro del Consejo, 
aunque no sea con el carácter de representante ni 
mandatario de los organismos gremiales que lo eligieron. 

SI se consideran las atribuciones que ya tiene y las 
que la ley podrá conferirle, la independencia del Con
sejo resulta esencial para que la radiodifusión y la 
televisión puedan desarrollarse libremente, En efecto, 
corresponde al organismo "velar por el correcto fun
cionamiento de esos medios de comunicación social". 

Pero si velar es un verbo relativamente claro, pues 
denota la facultad de cuidar atentamente para que el 
suj eto pasivo cumpla lo que de él se espera, la expresión 
"correcto funcionamiento" es eminentemente valora
tlva, circunstancia que me Induce a llamar la atención 
sobre la necesidad de que la ley preCise el punto, 

.. Id. S. 237, pp. 14, 16-19, 23-28; S. 239, pp. 5-8, 16-20 Y 27. 
:)7 Supra nota 9, articulo 19, N9 12, incisos 60, 70 Y SO. 
~ Supra nota 2; S. 239, pp. 24-25. 
" Id. S. 227, p. 27; S. 237, p. 7; S. 238, pp. 14-16. 



definiéndolo o enumerando taxativamente las situa
ciones que abarca, principalmente en cuanto al control 
técnico, programático y, además, en situaciones de 
extrema gravedad, de contenido de la radiodifusión y 
televisión 60. 

XI. COLEGIATURA 

El Colegio de Periodistas fue creado por la ley 12.045 . 
en cuyo articulo 20 del texto refundido de Su ley 
orgánica <t , se lee que sólo podrán ejercer las funcio
nes propias de periodista quienes mantengan su Ins
cripción al dla en los Registros del Colegio, teniendo 
derecho a Inscribirse en dichos Registros las personas 
que estén en posesión del titulo de periodista, otorgado 
por la Universidad de Chile u otra universidad recono
cida por el Estado. 

Ahora bien, el articulo 19, N" 15, Inciso 3° de la 
nueva Constitución, dispone que nadie puede ser obli
gado a pertenecer a una asociación, de manera que 
asociarse es una libertad o derecho y nunca un deber. 

En el mismo sentido, pero con aplicación especifica 
a la libertad de trabajo y su protección, el articulo 19, 
N" 16, Inciso 49 de la nueva Constitución seftala que nin
guna ley o disposición de autoridad pública podrá exigir 
la afiliación a organización o entidad alguna como re
quisito para desarrollar una determinada actividad o 
trabajo, ni la desaflllaclón para mantenerse en éstos. 
Agrega ese precepto que la ley determinará las profe
siones que requieren grado o titulo universitario y las 
condiciones que deben cumplirse para ejercerlas, lo que 
el D.F.L. N" 1, del Ministerio de Educación, de 1981, ha 
hecho en su articulo 12, omitiendo en él al periodismo. 

60 Id. S. 238, pp. 13, 16-17 Y 26-27; S. 239. pp. 3, 7~8 Y 13. 
61 Decreto Supremo N° 1.722, Ministerio de Justicia. publicado en 

el Diario Oficial el 30 de enero de HY79. 



Fluye de las normas enunciadas que los periodistas 
ya no están obligados a pertenecer al Colegio ni a otra 
asociación gremial, siendo libres para ej ercer el derecho 
de afiliarse o no a ellas. Fluye igualmente que ni la ley 
ni la autoridad pública pueden exigir la afiliación de 
los periodistas al Colegio u otra organización o entidad , 
como requisito para ejercer el periodismo. 

Fluye también que ni la ley ni la autoridad pública 
pueden exigir la desaf!liación del Colegio u otra orga
nización o entidad para desempeflar labores periodls
ticas. Fluye. por último, que la ley no requiere grado o 
titulO universitario para ejercer la profesión de perio
dista. Un comunicado del Ministerio del Interior difun
dido el 4 de febrero de 1981 . corrobora todo lo expuesto 
y sin dejar lugar a dudas en contrario. El Decreto Ley 
3.621, publicado en el Diario Oficial el 7 de febrero del 
afio en curso, ha legalizado la libre asociación de los 
profesionales. incluyendo a los periodistas, en lOS tér
minos que aqul he bosquejado 6'. 

62 El Decreto Ley NQ 3,621 citado dispone que, desde su vigenCia, 
todos los colegios profesionales tendrán el carácter de aSOClaCIO

n~s ~remiales regidas por el Decreto Ley N° 2.757. de 1979, v 
por los estatutos dictados con sujeción al articulo l0 transitorio 
del primero de los cuerpos legales aquí nombrados. De otra 
parte, mediante el DFL NQ 630, del Ministerio de Justicia, 
publicado en el Diario Oficial el 8 de mayo de 1981, se creó un 
Registro Público de Profesionales que llevará el Ministerio nom
brado por intermedio del Servicio de Registro Civil e Identifica
ción. En dicho Registro se inscribirán todas las personas que 
ejerzan una profesión para cuyo desempeño era necesario, hasta 
la vi~encia del D. L. N? 3.62 1, estar inscrito en un Colegio 
Profesional. Tales inscripciones se practicarán de oficio o a peti~ 
ci6n del interesado. Agrega el DFL citado que no sed. requisito 
para ejercer una profesión es tar anotado en el Registro aludido. 
Empero, según el articulo 40, inciso l0 de dicho DFL, "sin 
perjuicio de lo dispuesto en el articulo 2° del Decreto Ley 
NQ 3.621, de 1981 , para ejercer una detenninada profesión será 
necesario cumplir con los requisitos que establezca la legislación 
vigente y con los que actualmente establece la ley orgánica del 
respectivo Colegio Profesional para incribirse en sus Registros, 
aun cuando esa ley quede derogada como consecuencia de lo 
establecido en el artículo 19 transitorio del decreto ley citado". 
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Ahora bien, de conformidad al inciso 2' de la 
letra d) del articulo 21 de la ley orgánica refundida 
del Colegio de Periodistas de Chile, expresa que, toda 
persona tiene el derecho de emitir libremente sus opi
niones y de informar, y que no se impedirá que perso
nas técnicas, expertas o especialistas en materias de
terminadas, sin tener el titulo o la calidad de perio
distas, puedan, por cualquier medio de comunicación 
social, habitual o accidentalmente, opinar, relatar, in
formar o comentar aspectos de su interés. 

El hecho que a juicio del Colegio -que ya tiene el 
carácter de asociación gremial 63, regida por el Decreto 
Ley 2.757, de 1979-, algunas personas "abusaran de tal 
franquicia extraordinaria, abordando temas o materias 
ajenas a su especialidad". decidió al Consejo Nacional, 
con fecha l' de octubre de 1980. a afiadir un N' 22 a la 
Carta de Etica periodlstica de 1968. Dijo asl: "Cometen 
falta grave a la ética los directores. jefes de prens" de 
diarios, revistas, agencias noticiosas, radios, estacio"es 
de televisión v demás medios de comunicación social, 
que contraten o permitan que personas no Inscritas en 
el Colegio realicen habitualmente labores propias de la 
profesión de periodista". Este acuerdo tuvo una vigen
cia temporal limitada, pues al entrar en vigencia la 
nueva Constitución desapareció el requisito de la afi
liación obligatoria al Colegio de Periodistas. pudiendo 
desaflllarse entre otros los directores v jefes de prensa 
encausados", aparte que de conformidad al articulo 4' 
del D.L. 3.621 , las transgresiones a la ética profesional 
serán de competencia exclusiva de la justicia ordi
naria &. 

63 Diario Oficial 9 de mayo de 1981. 
64 Tomás P. MAC HALE: "Prensa, Universidad y Colegiatura", "El 

Mercurio", IQ de febrero de 1981. 
6:S Dicha norma establece un recurso ante "los Tribunales de Justicia 

en demanda de la aplicación de las saJ1Ciones que actualmente 
contemplen para estos actos la Ley Orgánica del Colegio respec
tivo o las normas de ética vigentes". 
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XI. SECRETO DE LA FUENTE INFORMATIVA 

En la Constitución de 1925 reformada, ninguna dispo
sición amparaba directa y categóricamente el secreto 
de las fuentes Informativas, las que son de esencial 
relevancia para el ejercicio libre del periodismo. Sin 
embargo, la construcción dogmática extensiva del a r
ticulo 10, N" 12, relativo a la Inviolabilidad del hogar, 
y del N" 13, sobre Inviolabilidad de la correspondencia 
tanto epistolar y telegráfica, como de las comunicacio
nes telefónicas, permltla fundar en ellos la Intención 
del constituyente en orden a proteger el secreto perlo
dlstlco. Igual esplrltu podla desprenderse del a rticulo 
18 de la Carta derogada, que prohlbla en las causas 
criminales obligar al Inculpado a que declarara bajo 
Juramento sobre hecho propio, asl como a sus ascen
dientes, descendientes, cónyuge y parientes hasta el 
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, 
Inclusive. 

La protección del secreto está explicita mente reco
nocida en el a rticulo 247 del Código Penal, desde que 
si sanciona a quienes, ejerciendo alguna de las profe
siones que requieren titulo, revelen los secretos que por 

Conviene agregar que, según lo publicado en "El M ercurio" el 
21 de octubre de 1981, se encuentra terminado el anteproyecto 
de Código de Etica Profesional que será sometido al proceso 
legislativo mediante el correspondiente mensaje. El Anteproyecto 
en cuestión contiene nonnas generales para el conjunto de las 
profesiones y disposiciones particulares para cada una de ellas. 
En 10 concerniente a los periodistas, el Anteproyecto les prohibe 
aceptar presiones de sus empleadores para que falten a la ver
dad; prescribe que el derecho a informar no deberá ser usado 
nunca en detrimento de la colectividad o de las personas. ya sea 
en el orden físico, moral , intelectual, cultural o económico; 
obliga a que las noticias sean presentadas en forma objetiva, sin 
desnaturalizarlas para expresar opiniones determinadas o favo
recer propósitos lucrativos; y que los comentarios, columnas o 
editoriales deberán fundarse en hechos verdaderos, quedando 
sujetos sus autores a las mismas normas que rigen para el redac
tor de informaciones noticiosas. 
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razón de ella se les hubieren conflado es, porque obliga 
a preservarlos. 

Aun cuando el articulo 247 es un precepto gené
rico -ya que no menciona profesiones especificas- la 
jurisprudencia chilena ha entendido de manera uni
forme que entre ellas se Inclula la de periodista. Im
partida antes por escuelas universitarias o ejercida por 
quienes hablan cumplido otro tipo de requisitos, como 
los contemplados en el articulo 24 de la ley 12.045 , 
derogada desde 1978 "". 

Cabe advertir, sin embargo, que por aplicación del 
a rticulo 19, N" 16. Inciso 4' de la nueva Constitución y 
de los articulas 11 , 12 Y 13 del D.F .L. 1, del Ministerio 
de Educación , de 1981, el periodismo es hoy una profe
sión para cuyo ej erclclo la ley no requiere grado o 
titulo profesional, universitario o de otro carácter. Es 
decir, el periodismo puede ser ejercido por personas 
con titulo profesional o sin él. Por consiguiente, debe 
entenderse que el articulo 247 del Código penal h a sido 
en Su ámbito reducido en cuanto a la profesión de 
periodista titulado, lo cual, si bien libera al periodista 
de la sanción prevista en dicho precepto, no excluye la 
posibilidad de ampararse en él para oponerse a la reve
lación de secretos. Es declr, la tlplcldad del articulo 247 
ha sido recortada, pero Su antljurldlcldad se mantiene 
Idéntica. Sin embargo, Importante es notar que el se
creto en general y, por ende, también el perlodlstlco, 
está reconocido en la nueva Constitución. 

En efecto, el articulo 19, N" 12, Inciso l ' de la Carta 
asegura a todas las personas, sin distinción, la libertad 
de Informar, lo que quiere decir que no existe, en nin
gún caso, la obligación de hacerlo, de manera que el 
periodista o un MCS puede oponerse, fundándose en la 

66 Consúltese A. BARRE. ..... ECHEA, 1. ESPrNOZA y J. ROSAS : El Secreto 
Profesional del Periodista (Tesis de Grado, Escuela de Perio
dismo de la Universidad Cat6lica de Chile, Santiago, 1976. 
mimeo) pp. 21-34. 
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Constitución, a que se le exija revelar sus fuentes de 
Información 67. Asimismo, el secreto perlodlstlco está 
amparado por el articulo 19, N" 7, letra f), pues en las 
causas criminales no se podrá obligar al Inculpada a 
que declare bajo juramento sobre hecho propio , como 
tampoco podrán ser obligados a declarar en contra de 
éste, sus ascendientes, descendientes, cónyuge y demás 
personas que, según los casos y circunstancias, sefiale 
la ley. Protege también el secreto perlodlstico el articu
lo 19, N" 5 de la Constitución de 1980, al consagrar en 
favor de todas las personas la inviolabilidad del hogar 
en el amplio sentido de cualquier recinto privado. y de 
toda forma de comunicación privada, permitiendo que 
el hogar sea allanado y las comunicaciones y documen
tos privadas interceptadas, abiertos o registradas en los 
casos y formas determinados por la ley ". 

Aunque es vasto el mandato conferido al legislador 
para regular, complementar o limitar los preceptos 
aludidos, menester resulta subrayar que ello no le per
mite afectar los derechos constitucionales en su esen
cia, ni imponer condiciones o requisitos que impidan 
su libre ejercicio, conforme al articulo 19, N" 26 de la 
Constitución. Tampoco es permitido al legislador ni a 
autoridad alguna establecer diferencias arbitrarlas, con 
sujeción al articulo 19, N" 2, inciso 2" de la Ley Fun
damental, afectando asi y en este caso al periodista. 

En armonla con lo expuesto, estimo que la libertad 
constitucional de informar, especialmente de un perio
dista o de un MCS, les permite rechazar la exigencia 
de que revelen sus fuentes de información, siendo in
constitucional la ley o el acto de autoridad que dis
pusiera la contrario, por vulnerar en Su esencia el 
derecho reconocido y establecer una diferencia arbi-

fJ'I Supra, nota 2; S. 227, pp. 19, 21 Y 47; S. 228, p. 17; S. 229, 
p. 6; S. 231, pp. 11 Y 12; S. 233, p. 17; S. 235, pp. 4 Y 12; 
S. 236, pp. 5, 6, 8, 9 Y 10. 

.. Id. S. 129, pp. 4, 11, 18 Y 21-24. 
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traria Oo . Plausible seria, en todo caso, que la ley con
temple expresamente la obl1gación de no informar o 
la prohibición de hacerlo respecto de un profesional y 
particularmente tratándose del periodismo. 

Interesa consignar, al concluir, que como la nueva 
ley de Universidades en Su articulo 13 expresa que los 
titulos profesionales no comprendidos en la enumera
ción taxativa del articulo 12 -cual sucede con el de 
periodlsta- podrán también otorgarlos otras institu
ciones de ensefianza superior no universitaria, se pue
de desprender que los titulados en estas últimas están 
asimismo en situación de Invocar la prerrogativa básica 
de guardar la reserva de sus fuentes Informativas 70 . 

ft9 José Luis CEA Ec .... Ñ ..... : "La Esencia de los Derechos y su Libre 
Ejerdcio en la Nueva Constitución", Boletín de lnvest~acione8 
de la Facultad de Derecho de la Universidad Católica de Chile 
No". 46-47 (agosto-diciembre 1980), pp. 9-15. 

10 En el Anteproyecto citado en Supra. nota 65, se puntualiza que 
"el periodista debe guardar el secreto de sus fuentes de informa
ción y respetar la confianza que se le otorga al poner en sn 
conocimiento antecedentes reservados. El periodista que se haya 
comprometido a mantener en forma confidencial hechos o infor
maciones, no debe darlos a conocer ni pública ni privadamente". 
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